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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 05001 31 10 010 2023 – 0170 00 
 

Se INADMITE la presente demanda de sucesión, para que en término de cinco 
(5) días, (Artículo 90 del Código General del Proceso), se allegue el siguiente 
requisito; so pena de rechazo de la misma: 
 
PRIMERO: Se corregirá la demanda, las pretensiones y el poder, acumulando la 
sucesión del cónyuge, LEONEL OROZCO HERNANDEZ, para efectos de liquidar 
la sociedad conyugal, o en su defecto, se acreditará que tal sucesión ya se liquidó. 
 

SEGUNDO: Se aportará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 
herencia, así como de la sociedad conyugal, como anexo de la demanda, de 
conformidad con el artículo 489 num 5 del C.G.P 
 

TERCERO. Se allegará el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el artículo 
444 del C.G.P:  
 

CUARTO. Se allegará el certificado de defunción de la heredera Marlen Álvarez, 
así mismo se allegarán las pruebas del estado civil de quienes se señalan como 
sus herederas. 
 

QUINTO: Para el requerimiento que se depreca en términos del artículo 492 del 
C.G.P se allegara las pruebas de la calidad de herederos de CARLOS ALBERTO 
RAMIREZ ALVAREZ, ZULLY MAVEL DIAZ ALVAREZ Y FRANSELY DIAZ 
ALVAREZ. 
 

Se reconoce personería para actuar en este asunto a la Abogada CLARA LUZ 
OSORIO BETANCUR, con tarjeta profesional 166.680 del C.S.J, en la forma y 
términos del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL  

JUEZ  
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